
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

  

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
  

Referencia: 11001 40 03 057 2019 00976 00 (pertenencia) 
 
 De conformidad con los artículos 82, 90, 93 del C.G.P., y en concordancia 
con las disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente 
reforma a la demanda, para que en el término de cinco (05) días hábiles, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
 Allegue el poder conferido por el señor NELSO VARGAS SOTTO, teniendo 
en cuenta lo señalado en el artículo 74 del C.G.P., como quiera que al ser especial 
debe indicar de manera puntual la naturaleza de la causa, la clase de prescripción 
que se pretende, e identificar contra quien se direcciona la demanda. 
  

 En caso de conferirse poder mediante correo electrónico, deberá acreditarse 
que se otorgó por mensaje de datos (pantallazo), y consignarse en este de forma 
expresa la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5 de la Ley 2213 de 2022). 
  

 Por el contrario, deberá acompañar la presentación personal del referido 
poder conforme lo prevé el inciso 2, artículo 74 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 

  
  
  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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